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de la Producción Agraria, establecerá con carácter urgente las 
medidas necesarias para incrementar las aportaciones económi
cas a fondo perdido para la realización de los tratamientos pre
cisos que prevengan Ja proliferación de enfermedades criptogá- 
micas en los cultivos permanentes afectados por las inunda
ciones.

2. Asimismo, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación proporcionará con carácter gratuito, a través de la Di 
rección General de la Producción Agraria, productos desinfec
tantes y raticidas para el control de posibles epizootias.

Art. 3.” Se faculta a la Dirección General de la Producción 
Agraria para dictar las normas que desarrollen la presente 
disposición.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1982.

GARCIA FERRERO
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

32111 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se instrumenta la cesión de ganado para 
la reposición de reproductores perdidos en las ex
plotaciones por causa de las inundaciones.

Las explotaciones ganaderas de las áreas afectadas por las 
recientes inundaciones, ocurridas en las provincias de Levante 
han sufrido daños importantes en sus instalaciones y en sus 
efectivos de ganado.

Para paliar tales daños y con el fin de contribuir a la con
tinuidad de la actividad de las explotaciones de reproducción 
damnificadas por la catástrofe, la Orden del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, que desarrolla el Real Decreto- 
ley 21/1982, de 23 de octubre, dispone entre otras medidas la 
cesión de ejemplares de ganado a las explotaciones familiares 
para contribuir a la reposición de sus efectivos de reproducción.

En desarrollo de lo dispuesto y una vez efectuados los pri
meros trabajos de evaluación de los daños ocasionados, esta 
Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Los titulares de las explotaciones familiares de ga
nado bovino, porcino, ovino y caprino que hayan sufrido pér
didas de reproductores de dichas especies por causa de las 
inundaciones en las provincias de Valencia, Alicante, Murcia y 
Albacete podrán solicitar de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria la adjudicación, en régimen de cesión gratuita, 
de ejemplares reproductores bajo las condiciones que se especi
fican en esta Resolución.

  Segundo.—Las solicitudes se presentarán en los Organismos 
provinciales de las respectivas Comunidades autónomas, utili
zando el modelo que figura como anejo de esta disposición, de
biendo presentar asimismo la documentación que acredite las 
pérdidas sufridas por la inundación.

Tercero.—La presentación de solicitudes habrá de efectuarse 
dentro de un plazo que termina el 31 de marzo de 1983, a partir 
de cuya fecha se programará la adjudicación de los ejemplares 
que será desarrollada durante el año 1983.

Cuarto.—Los reproductores serán cedidos en régimen de depó
sito, quedando obligado el adjudicatario a mantenerlos en la 
explotación hasta su muerte o sacrificio por causa justificada.

Quinto.—El número máximo de hembras reproductoras que 
se podrá ceder por cada explotación damnificada podrá al
canzar hasta el 50 por 100 de las existentes en la misma fecha 
de la catástrofe.

La adjudicación de sementales por explotación, en el caso 
de las razas que crían habitualmente por reproducción natural, 
será determinada por esta Dirección General en base a la rela
ción técnica semental/hembras reproductoras.

Sexto.—La raza de los reproductores que' se podrá solicitar, 
dentro de las especies consignadas en el apartado primero de 
esta Resolución, será similar a la existente en la explotación al 
producirse la catástrofe, y, en todo caso, tendrá que correspon
der a alguno de los grupos de «Razas de fomento», «Razas de 
especial protección» o «Razas integradas» del Catálogo Oficial 
de Razas de Ganado de España

Séptimo.—La entrega de los ejemplares adjudicados se efec
tuará por los Servicios dependientes de esta Dirección General 
a los ganaderos damnificados en concentraciones especiales que 
a tal fin se organizarán coordinadamente con el órgano compe
tente de la Consejería de Agricultura de la Comunidad Autóno
ma, en los lugares y fechas que se indicarán oportunamente.

Octavo.—Los ganaderos adjudicatarios de los reproductores 
que sean cedidos por esta Dirección General en aplicación de 
lo dispuesto en las disposiciones antes citadas y en esta Re
solución tendrán que formular el correspondiente contrato de 
cesión, según modelo que figura como anejo de la presente 
Resolución.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 1982.—El Director general, An

tonio Herrero Alcón.
Sr. Subdirector general de la Producción Animal.



33592 6 diciembre 1982 BOE.—Núm. 292

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

32112 ORDEN de 15 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Industrias Copreci, Sociedad 
Cooperativa», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de diversas 
materias primas, y la exportación de grifos, electro- 
bombas, termostatos, otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exper 
diente promovido por la Empresa «Industrias Copreci, Sociedad 
Cooperativa», solicitando el régimen de trófico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de frigos, electrobombas, termostatos, otras 
manufacturas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

t

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Copreci, Sociedad Coope
rativa», con domicilio en barrio San Martín, sin número, Arecha- 
val eta (Guipúzcoa), y NIF F-20-025474.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

oí. Plástico poliamida 6-6, con un máximo de 30 por 100 de 
fibra de vidrio, en granza, de la P. E. 38.Ó1.57.1.

02. Polipropileno homopolimero en granza, con/hasta 40 por 
100 talco de la P. E. 38.02.21.

03. Hilo de plata para contactado 80 por 100 Ag hasta 2,5 
milímetros de diámetro, de la P. E. 71.05.13.2.

04. Hilo de plata para soldadura 40 por 100 Ag hasta 2,5 mi
límetros de diámetro, de la P. E. 71.05.18.2.

05. Chapa de acero laminada en frío AP 01, según UNE, de 
0,5 a 1 milímetro de espesor, de la P. E 73.13.47,

06, Tubo de acero inoxidable, diámetro < 3 milímetros, 
diámetro exterior « 4 milímetros, «Aisi» 304 ó 316, de la posición 
estadística 73.18.01.1.

07. Barra de acero inoxidable, «Aisi» 303, hasta 10 milímetros 
de diámetro, de la P. E. 73.73,33.1.

08. Barra de acero, «SPT» para decoletaje, hasta 2Ó milíme
tros de diámetro, de la P. E. 73 73.35.1.

09. Cinta de acero inoxidable, «Aisi» 301, espesor <j; 1,5 milí
metros, ancho 50 milímetros, de la P. E. 73.74.53.

10. Barra de latón, calidad MS/58, hasta 40 milímetros de 
diámetro, de la P. E. 74.03.29.1.

11. Hilo de cobre desnudo, hasta 5 milímetros de diámetro, 
de la P. E. 74.03.40.2.

12. Hilo de cobre esmaltado, hasta 1 milímetro de diámetro, 
de la P. E, 74.03.59.2.

13. Cinta de latón, espesor « 1,5 milímetros, ancho « 100 
milímetros máximo 72 por 100 Cu, de la P. E. 74.04.91.1.

14. Cinta de bronce, espesor <£ ] milímetro, ancho «.50 milí
metros máximo 95 por 100 Cu, de la P. E. 74.04.91.1.

15. Tubo de cobre sin alear, simplemente estirado, diáme
tro interior « 6 milímetros, diámetro exterior « 8 milímetros, 
de la posición estadística 74.07.10.3.

16. Barra de ferro-níquel 50/50 hasta 10 milímetros de diá
metro, de la P. E. 75.02.55.1.

17. ’ Cinta de ferro-níquel 50/50, espesor hasta 3 milímetros, 
ancho « 70 milímetros, de la P. E. 75.03.15.1.

18. Cinta de níquel-berilio 98/2, espesor hasta 0,5 milíme
tros, de ancho hasta 50 milímetros, de la P. E. 75.03.15.1.

19. Lingote de aluminio para inyección, 99 por 100 aluminio 
puro, de la P. E. 76.01.15.

20. Barra de aluminio aleado 2011 y 100 Pb, hasta 35 milí
metros de diámetro, de la P. E. 76.02.18

21. Hilo de aluminio esmaltado, hasta 1 milímetro de diáme
tro. de la P. E. 76.02.25.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I. Grifo simple, de la P. E. 84.61.99.
II. Grifo simple con seguridad, de la P. E 84.61.99.

III. Grifo termostático simple, de la P. E. 84.61.99.
IV. Grifo termostático con seguridad, de la P. E. 84.61.99.
V. Analizador, de la P. E. 90.24.98.

VI. Programador, de la P. E. 91.06.90.
VII.' Presostato, de la P. E. 90.24.98.

VIII. Electrobomba con protector térmico, de la posición es- 
. tadística 84.10.59.2.

IX. Termostato eléctrico cocina-cobre, de la P. E. 90.24.49.
X. Grifo simple con seguridad y piezo-eléctrico, de la po

sición estadística 84.61.99.
XI. Grifo termostático con seguridad y piezo-eléctrico, de 

la P. E. 34.61.99.
XII. Grifo para encimera, de la P .E. 84.61.99.

XIII. Grifo para encimera con seguridad, de la P. E. 84.61.99.
XIV. Válvula de seguridad para bombona, de la posición 

estadística 84.61 09.
XV. Electrobomba, de la P. E. 84.10.59.2.

XVI. Electrobomba accesible, de la P. E. 84.10.59.2.
XVII. Electrobomba accesible con protector, de la posición 

estadística 84.10.59.2.
XVIII. Termostato eléctrio cocina-inoxidable, de ‘ la posición 

estadística 90.24.49.
XIX. Termostato eléctrico lavadora-cobre, de la posición es

tadística 90.24.49.
XX. Termostato eléctrico távadora-inoxidable, de la posi

ción estadística 90.24.49.
XXI. Termostato eléctrico convectores, de la P. E. 90.24.49,

XXII. Termostato eléctrico de placas de cocina, de la posición
octaHíciiPú Qfl 4Q

XXIII. Programador con Termo-Stop, de la P. E. 91.06.90.
XXIV. Programador de marchas rápidas, de la P. E. 91.06.90.

XXV. Motor de 60 X 60, de la P. E. 85.01.26.
XXVI Encendedor electrónico de dos salidas monochispa, de 

la P ,E. 9B.10.50.2.
XXVII. Encendedor electrónico de cuatro salidas monochispa, 

de la P. E. 98.10.50.2.
XXVIII. Encendedor electrónico de seis salidas monochispa, de 

la P. E. 98.10.50.2.
XXIX. Encendedor electrónico de dos salidas tren de chispa, 

de la P. E. 98.10.50.2.
XXX. Encendedor electrónico de cuatro salidas tren de chis

pa, de la P. E. 98.10.50.2.
XXXI. Encendedor electrónico de seis salidas tren de chispa, 

de la P. E. 98.10.50.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece siguiente:

a) Por cada unidad de productos exportados se datarán en 
cuenta de AT, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acojan ios interesados, de las siguientes cantidades de 
materias primas, expresadas en gramos, con los correspondientes 
porcentajes de subproductos:


